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“XIII Encuentro de Expresión Corporal” 
 

CEP de Granada 
17 de mayo de 2007 

 
 Experiencia:  

 
Se ha celebrado (17 de mayo de 2007) el XIII Encuentro de Expresión Corporal, un evento o 
proyecto educativo que reúne, anualmente, a un conjunto de centros de Educación Secundaria, 
con el propósito de representar e intercambiar experiencias rítmicas y expresivas. 
 
Las representaciones son protagonizadas por un alumnado que, tutelado por profesoras y 
profesores, ha trabajado en su diseño y realización durante el curso escolar. Además han 
asumido otras funciones y roles conectados con la organización y gestión del Encuentro. 
 
El indudable valor educativo lo encontramos, por tanto, no sólo en la celebración del 
acontecimiento y en el desarrollo de una disciplina como la Educación Física, sino en un 
enfoque más amplio, interdisciplinar y transversal, que incide en el proceso y nos presenta una 
fórmula de participación donde “condiciones” como la convivencia, la compensación, la 
adaptación, la autonomía y la responsabilidad convierten “El Encuentro de Expresión Corporal” 
en un logro y una excelente “práctica educativa”. 
 
Recuerden que es el Encuentro nº XIII, “encuentro” de alumnas y alumnos, y “encuentro” de un 
profesorado al que, desde aquí, queremos agradecerle su esfuerzo, su entusiasmo, su 
motivación e ilusión por saber cooperar y por saber mostrarnos, un ejemplo más de Educación 
Física que educa en valores. 
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 Para saber más: 
 

José Martín de las Mulas. Profesor Especialista en Educación Física.  IES Ángel 
Ganivet.GRANADA. Tlfo.: 958 202 002. http://www.juntadeandalucia.es/averroes/iesganivet/  
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